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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
 

Calarcá, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme al pedimento enarbolado por la solicitante, en el cual depreca la sustitución del abogado de 
oficio que le fuese designado, ante la ausencia de comunicación con este, estima el Despacho que tal 
ruego ha de ser acogido por la Enjuiciadora.  
 
Bajo ese entendido, para tal cometido se designará al abogado Julián David Cardona Ariza, quien 
puede ser ubicado en el correo electrónico juliancardona1797@gmail.com, o, en el celular 
3137506835, a efectos de que emprenda la representación de la petente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALARCÁ, QUINDÍO,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Aceptar la solicitud para relevar en el cargo de apoderado de la peticionaria con el Amparo 
de Pobreza, y en su lugar Designar al abogado Julián David Cardona Ariza, a efectos de que 
emprenda la representación de la petente, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Póngase en conocimiento del solicitante del designado en el Amparo de Pobreza lo 
dispuesto en el asunto. 
 
 Por Secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a la solicitante y al designado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
Jueza 
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